
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

____.;~~:;;.:_ 

PANORAMA DE LA EJECUCION DE PENAS 

PRIVATIVAS DE LIBERTAD EN EL ESTADO oe 
TAMAULIPAS Y ANTEPROYECTO DE UNA LEY 

DE EJECUCION PENAL. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

Licenciado en Derecho 

PRES EN T Á 

JAVIER DE LA FUENTE ORNELAS 

MEXICO, D. F. OCTUBRE 1971 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A la 

A mi Madre . 
Leonarda omelas vda. de la 
por su abnegación y .. 



Pérez. 



CAPITULO IV. -

CAPITULO V.-

CAPITtJLO VI.-

CAPITULO VII.-

SISTEMAS PENITENCIARIOS 

EL «~llTICULO 13 CONSTITUCIONAL 

PANOJW,lA D.E IA .BJECUCION O.E . P:ENAS 
PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LI-
BERTAD EN EL ESTAOO DE TAMAULIPAS. 

ANTEPROYECTO DE UNA LEY DB BJl3CU
C ION PENAL PARA EL ESTADO Dli . 
TAMAUL IPAS. 

COl-iCLUS IONES. 

BIBLIOORAF IA. 



a) Evolución Histórica, 

e) Fines y Carácteres, 



a) Evolución Histórica. 

Bién sabido es, que la sociedad es una forma de vida 

natural y necesaria del hombre en el cual se requiere un aju& 

te de las funciones y de las actividades de cada indiv!duo; -

apunta el Maestro Villalobos, que para que sea posible la CO.!l 

. . . , 
v1venc1a, su conservac1on y desarrollo ha de hacer todo aque-

lo que sea medio adecuado para llenar sus propias necP.Sidades, 

hayándose obligado a respetar el ejercicio de iguales facult,1\ 

des en los demás y aún a contribu!r con su esfuerzo para la -

satisfacción de las exigencias colectivas, constituyéndose -

as!, el orden jurídico por el conjunto de normas que regulan

y hacen posible y benéfica la vida en común.<l) Pues bién,con 

la exteriorización de hábitos, ritos, costumbres y disposici~ 

nes obligatorias, que rigen esta forma de vida, observamos ya 

las primeras normas de convivencia social, que han de regir a 

los individuos, organizando y estructurando a la vez dicha s~ 

ciedad. 

Siendo el Derecho Penal una manifestación del Estado, 

un medio de que éste se vale para lograr sus fines, como son

habida cuenta el orden, la paz y la seguridad social, no bas

ta el enunciar meras f6rmulas legales, sino que es necesario

aunar a ellas para su eficacia y cumplimiento una sanci¿n, --



·que obligue a los transgresores a sujeta.ese al orden establee,! . 

do por ellas, ya que en las mas primitivas manifestaciones de

los grupos sociales, se observa, que al dictar sus disposicio

nes obligatorias, siempre tra!an consigo un castigo en caso de 

desobediencia. 

Con extraña unanimidad, sociólogos y juristas áe ha-

yan en absoluto acuerdo al afirmar, que en los principios, to

do el derecho fué Derecho Penal, que la conminación y la apli

cación de las penas fueron en un tiempo, el medio coercitivo -

'nico para dirigir la conducta del Pueblo gobernado o de los -

estratos gobernados, según la Doctrina Gumplowics, dentro de -

las normas del tosco ordenamiento social. <2> 

En las prácticas penales que nos muestra la historia, 

se advierte que la función represiva, obedece en distintos - -

tiempos a diversos fundamentos y principios, lo que ha llevado 

al& mayor!a de los tratadistas entre ellos Cuello CalÓn,(J) a 

distinguir los siguientes per!odos:- 1.- Venganza Privada, 2.

Venganza Divina, 3.- Venganza.PÚblica, 4.- Per.fodo Humanitario, 

y 5.- Período Científico. 

1.- Venganza Privada .o ~~·'.~s.;gr~. 
, /-:< '·--"~"" ·;·~,.i>·i:·~;·:~ 

En los primeros grupos humano~s ;~.0.::fá.lta de una organi 

zaciÓn judctica que hiciera efectiva l·~~:~i~p(,~iciones obliga

torias, vemos que fué el impulso de .íi\ie~en~a, como afirma V.! 

llalobos, <4) o de la venganza, la rati(.) es~nnciide todas las a~ 

tividades provocadas por un ataque injusto, lÓgica reacción 

~ue obedece a una fuerza instintiva, de la naturaleza misma 



, se observan muestras de adelanto y -

los grupos de las graves consecuen-

el exce$o en el ejercicio de este derecbo, se 

necesidad de limitarlo a través de ciertas fÓrmulas,

fueron el Talión y la Composición. El Talión consistía 

causar un daño igual al inferido, es decir, "ojo por ojo y

diente", y la coaposici6n, era un pago que hac!a el 

ofensor al ofendido por el dañ() causado, evitando así 

. · ... ': gariza, es aquf donde tenemos la .. primera forma represiva como -

"·:h7 :;~~·¡,~'e~t\f' ai cÍe1ito./ f ·· · · ;~·3.f;;.;.;~r. 
. . ~ ~·: . 

, . :'··.· 

2.- Periodo de la Venganza Divina. 

Es innegable la influencia que la religión ha tenido-

en la formación de los grupos sociales. "En la Sociedad en que 

el indivÍduo no puede ejercer su dominio sobre las fuerzas na

turales, el propio proceso histórico social, se desarrolla - -

~sencialmente de forma expontánea, de igual modo que basta - -

cierto momento los hombres incapaces de controlar las fuerzas, 

tampoco se hayan en condiciones de domeñar las fuerzas expontí 

neas del desarrollo social, (S) causas que llevan al grupo so-

cial a buscar una explic.ación de los fenÓ1nenos naturales y so

ciales, llegando a la idea de la existencia de seres superio-

res a quienes se ofendía por el atentado cometido contra el -

grupo bajo su protección o cualquiera de sus componentes, era

preciso desagraviarla por medio de un sacrificio suplicatorio, 

de un SUPLICIUM, general.izándose entonces tal especie de ven--



. . , 
m1s1on, 

delitos entre públicos 

que se lesione de una manera directa, 

tiene un carácter público, encomendándose la aplicación de 

chas penas a los jueces, buscándose a toda costa mantener el-.

orden y la paz sociales mediante las penas mas crueles. T.a 

crueldad de las penas corporales dice Carrancá y Trujillo, so

lo buscan un fín, intimidar a las Clases· inferiores, por ello

las penas eran desiguales según las clases, la intimidación aJi 

piraba a mantener intactos los privilegios reales y oligárqui

cos", ( 7) llegándose al extremo de tra.smi tir l n responsabilidad 
., ', ;·¿'. ---:.: 

·: .. ',.-. :·:· -,-,_; 
a los familiares del acusado, a la muti1acion, a los azotes, a 

las marcas, etc. etc. -·e;·,
_._;_ 

4.- Per!ocio. HJ~:z~Ii¡ii~~. . ........ -·e" 1}-i~#-·,.K~LL 
· -~ "-~~~ · · · <c., ·.; -.:'.·-:::x.:~~:'.~~~;i/\~:: ~~~'.¿~;y~- " .- ,,. '\~<~~ ~,~; ,_ ~--,, ,.- .¡:~ ·~~..- :;~::;·.; -~-~:~.~.-~: 

.Bl asombro que causaba ia· crueldád)t~\la,~' p~~~~~,e~,:e;;.,,¡, ~ ........ \ 
período ~e la venganza pública, "le~arito iln~· 6~'r\!i~iit~;;•;a·~;?:i~~f' ··· .. ·· . 

. ·._ ·:.~~- .... -.~""'·.-,_·: -.,:·:~_-,:L.. ··.;":··;:_.- , 

ción un movimiento humanizador dé las pena:s~ y e~;;g~ner~lJ d.e-

los sistemas penales. (S) ·· . • .,{·;+~!,;.1r.~:\~:~:>~s~'·,·· 
La influencia que el cristianismo: tuvo en esta epoca-

.>_:'.:<'"···º' ':»;\'"_"-':' .-- " .. : ., .... ·_. 
corno doctrina. filosófica, fué la sul:Jsti tucion ele las penas co,¡ 



Voltaire, Montesquieu, Beccaria, Howard, etc, 

el camino a revisión de la antigua práctica penal. 

La célebre obra "TRATADO DE LOS DELITOS Y DE LAS PE--

NAS" escrita por César Bonessana, Marquez de Beccaria en el 

año de 1794, en cuyas páginas brillaban las luces 

que se alzará el edificio del derecho penal. 

En su cap!tulo XV escribe "El que haya 

torias ¿cómo no ha de llenarse de horror ante los tormentos -

bárbaros e inútiles imasinados a sangre fr{a y ejecutados por

hombres que se ten!an por sabios?. Quién dejare de sentir es-

tremecerse todas sus partes más sencibles, contemplando los mi 

llares de infelices a quienes la miseria, tolerada o querida -

de las leyes, que siempre ha favorecido a pocos y ultrajado a

los demás, arrastraron a un desesperado regreso al primer esto!!: 

do de la naturalez.a, o a quienes acusó de delitos imposibles -

urdidos por la t!mida ignorancia, o simplemente, reos tan solo, 

de ser fieles a sus principios, hombres dotados de los mismos

sentidos y por tanto, de las mismas pasiones, lacerados con -

formalidades medí tadas o con lentos tormentos, jocundo espec-

táculo de una fanática multitUd? {lo) 

Castellanos Tena señ.ala. los siguientes P.Untos de fa -
.· .. ·> 

obra del Marquéz de Bec~.ari.a: . . · ·'····· .:~};; < .. 

a) • - ·Ef· ~~r~dhd' ~\¿~siig¡r ·5~fa;~i~· ~~···· el cOnt rato So-
_. ·:-:, _ _,.- :-·"·'-''.':-¡. :.~,.;./"'.,~_/·:·~·~:-\.:~· ··:-<·,{:' 

cial y por tanto ta.· justicia htim<lná' y J:{ divina son independien 



nuevos 

hombres; 

f).- La pena de muerte ser proscrita por injusta; 

el contrato social no la autoriza, dado que el hombre no puede 

ceder el derecho a 

no puede disponer por 

la persona-
. ' , '. ; ; ·. ' ~ 

lid ad del delincuente y ha.y que reaclaptar a éste a. la soc ~edad 

corrigi,~ndo sus inclinaciones vicio&as•:(1 2) 



dá lugar a la 

criterios, así tenernos el criterio sostenido por la Escuela-

Clásica, que encabeza el célebre maestro de Piza Francisco C,1 

rrara, que se resume en los siguientes seis puntos: 1.-Igual

dad ~n derechos, 2.- Libre Albedrío, 3.- Entidad, delito, 4.~ 

Responsabilidad Moral, s .. - Pena proporcional al delito, 6.-Mi 
todo deductivo. Y la Escuela Positiva representada por Perrir 

GarÓfalo y Lombross9, sostienen que todo pensamiento cient!f,i 

co, debe descanzar precisamente en la experiencia y en la ob

servación mediante el uso del método inductivo. 

b).- Concepto. 

En el Artículo 23 del CÓdigo Penal vigente en el EstA 

dci de .Tnínaulipas, encontramos enumeradas lf\s sanciones y raedi 

dnsde seguridad, que son:- l.- Medidas tutelares para meno-

res, 2.- Vigilancia de la Polic.fa, 3.- Publicación especial -

de sentencia, 4.-Destitución, suspen~ión de funciones o - ---

empleos e inhabilitación, 5.':"SuspensiÓn o privación de dere-- ·',:"'r·/ ... : .. ,·_·;e», 

.;~~~'.ts~·· 
ellos y .suspensión o_ disoluc~Ó~,1 ~e _soc.i.ed.ades, 6.- Aper;~ib.i.;i~> J,,~- ,_, t ':<,>( 

-mie.ritót.-7-~-~:~a.~cic511 d_e,:riqt<>r~·I1,~i~~;:~s,_.~•;.~~~~~~J~c:~.9~~~;,riI~ge,¿~-~i ··;::*>:ls/'. '.J.t-~~,.-... 
·. d.sda~1Jri 8:.d.i~~-1:~¿¿r6ri:'c1'é'db~k~+-¡;~l.i~i-o;sa~·-cn·nó¿ivkJ,'(-10~:::.1-~: .,,< <.:· /':-;\. 

, - ·~,::~\·_,, ..... _·.--- ... ,,:-)·:~.)~~-·;~;;;:·~',:,~e:.<:·-·~-~~<-;;""·"-._,_ ... ,_._ .. ,_.>-·,.··_ .... _·,, .. ,. ... ·-c_<:··.:.:-:; .. ·· .. ;_'·:":::-·-:··.-_:;-::'::-":-,~~-.·.·T</-.;/>·:~:-·';:··-- ·\:.-: 
, ·- . ·,; . -:-- ... •<. :. ·> -. -'. :-,_~.; . :-::' >-:·:.·.- • .-.·,-·: .\_ -~- -'· ',:., :·. :~"'''> ~~.--.-. '. ·-'". ,: .. :. - : ,-· ,. : : . ': ! • ' - ;_-.: :: ··:: -. - , •••• ' -;--;¡~-:,-~-:·:.-::_:_<'."'' _,_ '-,- ., - l, 

Perdida de :·.1osc1instrhméhtcs.·cel: delito 1:'1L- Snncich .pecunia.~--· · · .. " ~<··_, ... -,._,_,'e .. c.~.-:·-,·-\···".··'·'' .. , .•,7- · _ • ·.- ;"',· ;<; '..; ' . •';' -· ··" · '. - ·.. • · • •:. ;, · · · ' '.- -.,,.. C: • ',' •. '-' 

.. -- ·v.-::'.> r~·;,--\: .. :.-.-:~ -~::~:-.,__. ~~::,:~'_:_;_._;.;}::,::·.¡::·- -- -__ ;;:. ,_. ... :>:·.-·.:.::, ...... ;;,:_,-,.: .. '.·-:.,:,-:'."/"~-·:---_·_' ·:-:· .. < .. : . . __ : __ --._~, _ _,._-'. ·_,.: _:\_.·:_:--·--- --· ·-~:,> -_.-·:, --:.- :--"-:·>'---' 
ria, .12,;¿P~ohi bicio!l<~e~ ir.·.a\lügar. .determinad.o;·' 13 • .,.;conf in,!l······ · · 

mi.en_to,••_··.·.14··~:; ,R~dÍ'ti.~.i~~~~~)~1~•# ·~~~:o1•·~~1ent•·a1e s y·;~~rdb~t~;ZJ·,· .l ~-.- -_ •• · 

Prisión, 16,·~~~~ ,-d:,;;s: ~¿;.~:;·ijJno:·irisic;~~ ¡. e ~he :~~:;w:,t~.r a -
groso modo el haber emplendo cl'Lc~istndor Ta~~~li~cco, el --



v.eámos la definición que nos danlos cita.el.os 

presivos en sus respecti\IOs artículos (7 y 4) 

delito como "El acto u omisión que sancionan las leyes pena-

les" de lo anterior llegamos a la afirmación, de que las pe-

nas y las medidas de seguridad son los medios de que se vale

el Estado para reprimir los hechos delictuosos, conminan el ~··· 

tipo delictivo con una dete~minada sanción contenida en la. -

Ley Penal. 

Otra razón de carácter juddieo, que r.1os hace soste-

ner el criterio a.l respecto, es lo enunciado en el T!tulo Te.r 

cero Cap{tulo .. I Je1 CÓo:ligo~Pe,ha~r.pa·~~· e~ Distrito y Territo-

LAS REGLAS GENERALES PARA LA -

APLÍCACÍÓNDELAS SANcIONES.no asLel de Nuestro Estado en el 

que ef teg.i.slaci~J: inclebiclamente conftlnde 

pecie al estabfocer. ~anciones y 

congruente con nue&tro.~critedo lo previsto en el A:rt!culo -

Primero Fracción III del Código de Procedit1lientos t>enales en

el Estado, que a la letra dice: "Áplicar· las sanciones que e.§ 



Por Último una razón mas que técnica práctica, 

lenguaje empleado por la mayor{a de los Legisladores de los -

Estados, que en la misma forma que lo hizo el Legislador 

maulipeco confundieron los términos pena y sanción. 

La pena la define Cuello Calón, como el ~ufrimiento -

impuesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, al cuJ. 

pable de una inf racciÓn penal. Bs la reacción social jurtdiCA 

mente organizada contra el delito esto dice c. Brenaldo de -

Quiroz acerca de la pena.<14> 

Si a través de la pena se salvaguarda el orden social 

es indudable que esta debe reunir determinadas caractedsti-

cas y fines que podemos observar en el siguiente cu&dro.(lS) 

F INliS Y CARACTERES 

DB LA PENA. 

IN'rIMI DATORIA 1 

CORRECTIVA: 

ELIMINATORIA: 

Aflictiva. 

Legal 

Cierta 

Pútt ica 

Curativa 

Bductiva 

Adaptiva 

De Muerte 

De Reclusión 

Destierro 

Humanas 

lgttalez 



&nteriorida.d que 

las medidas de seguridad y las penas y 

por separado las primeras nos ocuparemos a 

· ses de penas. 

Las penas 

bién jurídico que afectan, 

......... <1~~ ~er a.) Intimidatorias; 

por el bién jur!dico que afectan 

rales; c) Contra la 

tos derechos. 

Bntre 

Bntre las penas encontraremos la -

pi:.isión que se define según el A:ct!culo 52 del CÓdigo Penal -

vigente en el Estado como 11 La privación de la libertad corpo-



los 

casos. 

judiciales, 

, según los-

La no escapa a la necesidad de un 

análisis de lo que~abe afirmar que las resoluciones 
.. ,.·· . , 

el lugar en que la pris1on como pena deba cumplirse 

una función encomendada al Poder Ejecutivo, mas correctamenté 

lo es el clel Distrito y Territorios Federales que establece -

que el organo ejecutor quién sef\ala el lugar o establecimien

to donde deban cumplirse las sanciones penales. Para nosotros 

la prisión es "La reclusión én un centro de Readaptación im--

puesta por los Tribunales en virtud de una sentencia irrevocJ!i 

ble que será de 16 d{as a treinta anos~. 

LA PENA PECUNIARIA. 

Por razones ya anotadas con anterioridad 

la sanción pecuniaria, pena pecuniaria 

geí1eJ:o y la segunda la especie. 

La pena pecuniaria se presenta en dos 

multa y como 1 a reparación del dafio, a lo que 

~studiar la primera de estas formas._ 

Villa.lobos citando a Garratld escribe, la r.1u1 ta es. una 

pena ~~ec,~6nsiste ~nei.á-·¿61rgación de pagar al estado una su

ma ~e cÚ~~'iJ:;;,,f~ que 'agr~ga que es ln Única penn de carácte-

res indiscutiblemente intimidatorios y ejemplar y que no pue-



La multa debe 

que nos ocupa (por 

blecer en la misma sentencia los días que corresponda 

caso de que el sentenciado no pague la multa. 

LA REPARAClON DEL DANO. 

La segunda forma de pena pecuniaria es la reparación

del daflo que tiene que ser hecha por el propio delincuente a

la victima o a su familia~ 

La reparación del Daño, puede.cumplirse en dos formas, 

la primera restituyendo la cosa obtenida por el delito o bién 

por el pago de la¡gisma, y mediante indemnización del daño ma

terial o moral causado a la v!ctima o a su familia. 
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PRISION PREVENTIVA. 

a) N&turaleza, b) Término 



PRISION PREVBNTIVA. 

Esta Institución Procesal, de exhuberantes 

cuanto a su naturaleza jurídica, por su importancia, 

un análisis detenido: Conviene tanibién por necesidad 

dio delimitar su existencia, los supuestos sobre los 

cansa, su duración y sus caracteristicas. 

Sólo por delito que merezca 

gar a ¡.irisión preventiva, establece la priniera 

dculo 18 Constitucional¡ entonces cabe suponer fund~damente

que hay delitos que son sancionables con ambas penas, corpo-

ral o multa, tal es el caso de los delitos sancionables con -

pen& alternativa. 

Sergio Garcia Ram!rez apunta los siguientes sistemas-

para su procedencia: a) Sistema fijo; b).-Sistema indetermin,¡ 

do; c).- Sistema Mixto. 

En el primer sistema es necesario.quese den determi-
-:- : é.-,'-·. -o'~-- ~. _- _: ., _--

nados supuestos para que proceda la prisic:rn prP.yen ti va. En el 

indeterminado se deja a discreción d7l Juez si conviene adop

tarla seg1Ín convenga o nó a los fines del proceso. Por Último 

de ambos sistemas algunas legislaciones adoptan el mixto. 

Nuestra Legislación, adopta el fijo, pues para que 
proceda, es necesario adem's de que el delito sea castigado -



lo prescribe 

(Artículo 18) que esté comprobado el cuerpo 

y la presunta responsabilidad del inculpado. 

Ahora bién, cuando estamos en presencia de esta

InstituciÓn procesal?, cuando se presenta como tal?; el AÁ -

tlcul.o 19 Constitucional nos da la pauta para sostener que -

con el auto de formal prisión se justifica y empieza propia-

mente .!a prisión preventiva, al establecer que ninguna deten

ción podré. exceder del término de tres dÍas, sin que se just,i 

fique con el auto de formal prisión, en el que se expresarán

el delito que se impute al acusado, los elementos que consti

tuyen aquel, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y -

los datos que arroje la averiguación previa, los que deben -

ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro 

bable la responsabilidad del acusado& Con este auto ya queda

el inculpado a disposición de la autoridad jUdicial y empieza 

lo que en el proceso'se llama período de instrucción cul•ina,g 

do con la sentencia. 

En el estudio de esta medida cautelar como lo -

llama Sergio Garcia Ram!rez, se impone distinguir dos supues

tos que se dan también en la privación de la libertad de una

persona en virtud de la comisión de un hecho delictivo, como

con la detención y la aprehensión. 

11Bn nuestro concepto, sostiene el citado tratadiA 

ta, la detención se presenta en tres hipótesis, (que configu

ran.otras tantas especies) diferenciables en orden a los efe.f. 



.tos que producen y 

presunto detenido, a).- Detención por cualquier individuo en• 

caso de delito flagerante, b) .- Detención por Autoridad Admi

nistrativa, justificada por la urgencia·, c) .- Detención por--. 

orden de la Autoridad Jurisdiccional (Orden de AprehensiÓn)~ 2) 
Limitada en cuanto a su duración, la prisión pr~ 

ventiva no podrá exceder de cuatro meses si se trata de deli

tos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y an-

tes de un año si la pena excediere de ese tiempo, creemos que 

si excede de ese término .se violada en perjuicio del acusado 

la grant!a constitucional consagrada en el Artículo 20 de la

Consti tución General de la República que establece ""Bn todo

juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes K.Q 

rantfa.s'"'.-"~III.- Será Juzgado antes de cuatro meses si se -

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de

prisión; y antes de un afio si la pena. máxima excediere de ese 

tiempo"" 

""Para impedir el grave daño tan frecuente 

realidad que causa el prolongado encarcelamiento se llan 

do varios sistemas, a).- El decaauddad, en cuyos té.iminos -

una vez transcurrido cierto plazo cesa automáticamente la pr,i 

sión, b).- Bl de revisión, conforme al cual la autoridad 

revisar perÍOdicamente el fundamento de la prisión, c) .

ecléctico, en el que se acepta tanto la 

mo la cesacic)n del encarcelamiento después de corrido ciert~-

plazo. 



destinado a la 

destinare 

completamente separados. 

Cual es la razón que tomó en cuenta el coustitu

tente de 1917 para establecer la separ&eiÓn de ~nos a otros?. 

Acertadamente previó la situación sosteniendo "por el motivo

muy obvio de que mientras una sentencia no venga a declarar -

la culpabilidad de un individuo, no es justo mantenérsele en

común con los verdaderos delincuentes ya que hay una presun-

ción de inocencia en favor del no sentenciado" (J) 



CAPITULO II. 

1.- El Artfculo 18 Constitucional 
.Sergio Garcfa Ramírez. 

2.- Obr• oportunamente citada. 
Sergio García Ramírezº 

3.- Obra oportunamente citada. 
Sergio Garcfa Ramírez. 



CAPITULO 

SISTEMAS PENITENCIARIOS 



No podemos iniciar un estudio de la situación 

presente y presumiblemente futura de la Carcel PÚ-
, . 

blica sin antes hacer mencion a un algo con el cual se encue,n 

tra intimamcnte relacionada¡ nos referimos a LA PENA. Consids 

ramos la. estrecha relación que en s{ guardan, tomando en cue.n 

ta que es ptecisamente LA CARCBL, o mejor dicho el edificio -

que la comprende, donde el individuo satisface una decisión -

estatal que determina su reclusión en la misma. 

La. pena. como determinación estatal en cuanto a -

su cumplimiento admite varias formas, pero la que nos intere

sa en la Pena de prisión, que consist~ usando el lenguaje del 

Dr.Carrancá y Trujillo en "La Privación de la Libertad median 

te reclusión en un establecimiento especial y con un régimen~ 

especial también". (l) 

La prisión es producto de Derecho Canónico. An-

tes de este Derecho no se podr{a hablar de su experiencia. En 

Roma, tal como lo a.nfat:i.za Bernardo de Quiróz, (Z) fué Tulio -

Hostillo uno de los reyes de la. misma., quién fundó la. primera 



igual que las de su época ten!an una función

º de custodia, es decir impedir o evitar la fuga de 

aquellos que se encontraban sujetos a proceso o encausamiento. 

Resulta lógico lo anterior. porque las penas que se decreta-

ban eran en suma rigurosas: De capacitación, mutilación, aho,i 

camiento, descuartizamiento, lapidación, etc., y no penas que 

consistirían en la privación de la libertad. Por ello, la ver 

dadera prisión, como reclusión en un establecimiento especial 

no vino a presentarse hasta el Derecho Canónico, dado que, a

pa1·tir de aqu!, la reclusién en edificios (conventos), no era 

tan solo con una finalidad evitativa, como sucedió en Ron:•, .~ 

sino además, en cumplimiento de una pena impuesta. De esa ma

nera, se puede considerar que la reclusión en los Conventos,

son los antecedentes más precisos de las prisiones actuales. 

As{, en principio, la pena aparece con el carác

ter de penitencia. La Cárcel se determina por el ámbito es pe-
' 

cial del Convento. El reo (penitente) se encontraba eb una si 

tuaciÓn especial. Se le aislaba del mundo para que en su sol~ 

dad meditara sobre la gravedad de su conduct•. Su segregación 

no llevaba impl!cito en interés de readaptarlo socialmente si 

no más bién, el satisfacer los mandatos religiosos que en su-

ma eran rigurosos. 

Pero alej,ndonos del antecedente Can6nico de las 

Prisiones y estructuradas ya Jstas en contr•cciones diferen-

tes a. los Conventos seguimosg:m ellas hasta llegar a la época 



de la Pena de Muerte. 

"Dei deli tte o delle pene)'¡. 

su concepto de la prisión y as! nos dice: "La 

pena que necesariamente a diferencia de las demás 1 precede 

la declaración de los delitos", es decir, 

sión como un medio procesal para llegar a la pena. Seguimos -

para darnos cuenta que nos dice JOHN HOWARD (1726-1790) de -

las Cárceles de su tiempo~4 ) Howard, ilustre filántropo in--

glés, al hacer referencia a las prisiones de su tiempo y más-

que nada por experiencia vivida dado que fué hecho prisionero 

por unos piratas, nos las describe con toda su crudeza:"A! -

ser privado de los elementos esenciales para substituír aire, 

agua y alimentos la vida física de los prisioneros era verda

deramente desdichada. Sin embargo moral resultaba aún peor ..... 

Los prisioneros que todavía 110 hab!an sido Juzgados y los de.Y, 

dores que formaban el grueso de la. población permanente en la· 

prisión viv!an en rebafl.o junto con ladrones, asaltantes y as~ 

sinos". 
- ./>._:_,-_', - ~ • • 

Se deduce el espectaculo tan inhumano que debie-

ron presentar las C;~rceles ~n~e _los ojos de Howard, que éste, 
' . : :,: . ;;-.-~::: ·. -....... . 

consternado y afligido 1 deC.f~ioviájar por diversos países vi 

sitando en cada uno de·~irn~fis prisiones establecidas. En -

ellas, se dice, cncontr6 ,~ie~Jfe Ta~ ~i~mas condiciones, ese~ 
narios del tormento de los reos, verdaderos recintos inferna-



el primer 

posteriormente se 
- :·' ~:..· :-"'-<-

conj~ntamente de los se:itos los menores 
-.- ·:.· ,._ .. ,:4~~+~·~;;.-~-oco·---·-- ~

. de es.tos dos clases, prime risos y reincidentes. 

El movimiento penitenciario Europeo fué trans- -

plantado a NorteamJrica, bajo la influencia de E.Franklin 

(1790), entre quejas formuladas en 1775 por las Colonias. La

ciedad Peni tencíaria' de Fila.del fia, fundada en 1776, di su el-

tas por la guerra, y reunidas de nuevo en 1887, consiguió ade 

más de la restricción de la pena de m11erte, introducir en la

prisión construfoa en 1790 1 e• 1& WALNtrr STRBET JAIL de Fila

delfia con un sistema celular de completo aislamiento durante 

el df a y la noche. 

EL AUEUIU'i o SILENT SISTEM, que consistía en la -

separación durante la noche, y trabajo en común durante el -

día, en la cual se trata de evitar la relación desmoralizado

ra de los condenados entre s!, mediante la consicna del sil e,!! 



y vales favorables. En el desarrollado 

CCrofton, a la fase celular, éon trabajo en la propia celdii 

después de algunos días de ociosidad, y servida en las prisi.Q 

nes de Mountjoy, para hombres y para mujeres, seguía la de -

trabajo en común en las canteras de Spike Island o en el mis

mo Mountioy. Después, la denominada prisión intermedia, en -

Lusk Common o en Smith Field: allí los presos se ttdedican a -

trabajosj?ropios de jornaleros; visten el traje qt¡e cada uno 

acostumbra llevar antes de la prisión¡ comen y trabajan en e~ 

munidad¡ hablan con franqueza como podrían hacerlo obreros li 

bres, se les permite saJ.ii: solos por la Ciudad, a alguna comi 

sión del establecimiento, y aún cuando están vigilados por -

los Inspectores, se les trata con muchos miramientos, y jamás 

se les humilla bajo ningún concepto". Pinalemte se presentabá 

.• -, ,':-··:·: .. :~ la libertad coni.iicional o pr~p~rator.ia. (S) 
-- .. ·,, ,'• --- ",.-

te, en ciert:~:d:::. :; ~&~~;~~:~ .. •.::g~:·:.::;:::i::.if i~f ~l~·J\(• 
to penitenciario, que ii<? es- un mero I1Ef>b;"e1n~ .9~:. bti~E~-¿~0~;11Jp7 

•• en el pen·~~ 1~ ép~!? ~:;L~~!r.¡i~I~:J g;': },!~Js~t 'r 
nuestra vida independiente' lnf penas son crueles' infanrnntes 



aparición del Código Penal de 1871, cuando se sien 

fuerte influencia de los postulados de la Escuela Clásica, 

todo el derecho a partir de la Revolución Frar1cesa. 

"Los Legisladores de ésta época, siguiendo la Es-

. cuela Clásica., tuvieron como principios fundamentales la -

< igualdad de los hombres frente a la Ley, el libre albeddo y

la proporcionalidad entre la pena y el delito. No considera-

ron la personalidad del delincuente. Por esta razón, encontra 

mos en el CÓdigo Penal de 1871, una marca de tendencia dogmá

tica y casuística. ·En este cuerpo legal se establecieron nume 

rosas definiciones de carácter doctrinario, a más del sei'íala

miento de mayor número de casos para puntualizar claramente -

la aplicación de la Ley. Con tal articulado, el arbitrio judi 

cial era imposible; los jueces deb!an apegarse estrictamente

ª la Ley.- Sin embargo, aunque en forma restringida, se conce 

diÓ al Juzgador la facultad de manejar atenuantes y agravan--,, 

tes.<6) 

La pena, en el texto legal que estudiamos, se CA 

además .por ser aflictiva y retributiva. 

En efecto, dominado nuestro País por la Dictadu

ra de todos conocida, se siguieron convirtiendo las cárceles~ 

wn meros centros de venganza política. As! pues en la época -

que hemos venido recorriendo, las ,l)risiones mexicanas continua 

ban siendo sustancialmente idéstica.s a las cárceles de princi 

pios del Siglo XIX. 

i 
! 
¡ 



social de peligrosidad 

en éste Código la atención radicaen 

carácter aflictivo, su 

la individualización 

dicial. 

A partir de la promulgación del 

1931, en parte por el defecto de no contar con .un verdadero -

sistema peni tcnciario y por otra, en la poca atención que se

prestó al problema de las prisiones, la finalidad otorgada a.

la pena de prisión siguió siendo letra muerta, por ello pode

mos decir que en el campo de la realidad poco o casi nada se

avanzó. Hasta nuestros días han seguido las cárceles conser-

vando el carácter por el que tanto se lucho en extinguirlas,

es decir, su cualidad de intimidades, y, lo que 

collO han sido a un sistema cient!fico1 ·en~ eÜas dominó la pro 

todo un factor criminógeno. 

Asentabarnos en otra. pai{e{;de .este 
finalidad de la JX>na de prisión cori~fs'~~:~~;·'~h,~~c!io de e~ -

; :,-;~ '.,:,,, 

RRECCION y H.BADAPl'ACION DEL DELINCUENTE:C''Añaliza~emos cieteni
• .;_. ~·:(:~·:~ lj?::~·~; i.'°·:·: e' 

damente el significado de tal· fitialid~df Sé dice en primer lu 

gar, que le prisión tiene como ~~ti;i'.~:;CORRECCION DEL DELIN--



gramatical de la palabra CQ 

significar la acción de corregir. Ahora ce-

corrigiere, significa enmendar, volver mejor. 

anal.izada gramaticalmente la primera de las

asignadas a la pena de prisión, pero dijimos que 

atribuye por igual la de ser medio de RBADAPTACION. Vol 

.· .. viendo ft.l análisis gramatical el vocablo READAPTAClON, es la

acción que consiste en adaptar de nuevo. Ahora,s!, uniendo en 

una sola idea la finalida( atribu!da y relacion,ndola con el

justiciable, podemos decir que en conjunto la pena de prisión 

pretende modificar las tendencias, inclinaciones y predisposi 

ciones morbosas y antisociales de los reos y facilitarles la

adquisición de conocimientos y aptitudes Útiles para su -

completa reintegración al seno de la sociedad. 

Sin embargo, hay que conside~ar que la corrección 

y readaptación viene a ser el resultado de un procedimiento -

en suma delicado, si~ndo precisamente aqu{ donde entra a la -

escena el derecho penitenciario. Exi,tesándonos en el Lenguaje 

del Maestro Constancia Bernaldo de Quiróz(?) podduos decir, 

que las penas pueden ser divididas en tres clases: Penas de -

eliminación, penas de readaptación y penas de s~.nción simple

mente. De las roencionada.s, sólo nos interesa el grupo segundo, 

es decir las penas de readaptación, debido n que en este ¡ruJl? 

queda comprendida la pena de prisión. Pues bién, las tres pe

nas mencionadas, aunque en grado diverso, quedan a cargo del-

Derecho Penitenciario. Este, considerado como una rarne. del D~ 



' ya que comp¡et~ su obra regubndo la 

sentencia una vez dictada, es de vital importancia 

realización de una política criminal 

estructurar un Derecho Penitenciario que 

pretenciones sociales, es estructurar al 

tema también penitenciario que haga posible las ambiciones 

del primero. 

Atenta a la necesidad de mejorar la si~uaciÓn que 

prevalece en las prisiones del mundo, la o~inión pública domi 

nante en cada uno de los países ha surgido la necesidad de po 

ner atención a tal problema. Prueba de ello nos los dá preci

samente el movimiento Peni ter.ciado que se ha iniciado en di

versos países de nuestro Continente como ejemplo tenemos los

sistemas que prevalecen en países tales como Argentina y en -

México también que, con la creación del Centro Penitenciario

del Estado de México, ha revolucionado ;no tan solo la Legisla · 
:,;,::·:.'. .. ,__; .:.·.- '; .:.~.:-(, - '~--:'',.: 

ción Penitenciaria, sinc1 también .los '.reclUsOrios mismos. Haré· 
::,-. __ -· ,. ---·-.',' - '·.;'.: .. ,.·-, 

mos mención a tales sistemas 'PeüitG'nC:fid.os. > LT:L /,.>;S.;,fr ·>·,; 

En Argentina• y¿·~·~;; uri:i:-fu~!t~-i:~·~i~~ ~~f¿~¿H~~Í~'só1u• e;:'.~ 
,., ·.·. >>~ '.:·.. . \><";,. :;' ·:· . 

e e iÓn ·.del problem~ PenÜ~~ci¡rÍo .. a:¡Jrify~('.(nkiioiiÍI~f~!sj7t{a.h~t~-a~'c)~; ,c.~ 
-. .,---:--- · ,,,,--,~·~:;r'." -·- .. ,·;· :''-·~.-'.;.; •. o_:.,.-._ .~;-~-'-':'A~·'.·; "- .-_· -_ -·· 

, . - .. ·, -> :; ·>. ;' :>.:: .: ... ~·:·' ; :: ·.:···.-'::~·::_•:,,;-< '~Í-:.)\'':··:·:· ·..:? , .. , '.·-:;¡,"-;·;' .····. ;'"·~- ~,:. '·', '·. 'i'~ ·.:' 

do para ello una Direcciori Nad.ó"n.ar;~e "Ini>tiJ11tpi;i.Pena,1e~,)de > 

pendiendo de la Secretaría ~; Es:t~do'/d.~'.°'&lik:if{i.a~'·i'~~tii~~ co-·· 

mo una manera de hacer efect¡v~·la
1

cdr;t:~6¿'fJh'·i'~~:a~tiptaciÓ11- . 

de los jus tiCiables' se ha insisti~{¿ ~Il itL ncc'esidad de contar 

con Instituciones de observacioll y ,¡Í~~ificac¡Ón que dan como 
. :. :_ . 

resultado el verdadero tratam:i.e11~0 ál cual debe ser sometido-



cfÍlllinolÓgico11 ,< 8)cuya 

con un "Organismo Técni 

consiste en poner en práctica 

un estudio y un tratamiento individual. La Ley Penitenciario

Nacional a venido a revolucionar el tratamiento dado a los re 

el usos, al poner en experimentación el llamado "Sistema ProgJ:e 

si vo", ( ·,9) que abarca los periódicos de observación tratamien1X> 

y prueba. Otras de las cuestiones que también es de mencionar 

se, por los resultados que pueda dar en un futuro no muy le-

jano, es lo que se relaciona con el tratallliento preliberaci.o

aal. En efecto para poder calificar la corrección y rea.dapta

ciÓn del interno, se permite a ~~te salir de la prisión en -

compañía de un empleado, familiar y hasta algunas veces con -

la sola. palabra de honor del interno. Hasta aquí algunos de -

los aspectos importantes del Sistema Penitenciario Argentino. 

Ahora bién, como ejemplo también de un gran pro-

greso en materia de E.jecución Penal, nos lo dá, en nuestro -

País, el Centro Penitenciario del Estado de México, en efecto 

mediante una adicción aprobada por la Legislación correspon-

diente el 13 de Agosto de 1968, se ha iniciado una nueva eta-

pa en materia penitenciaria. 

Lo plausible de la obra que venimos comentando,es, 

entre otras cosas. La impcrtancia capital que se ha asignado

ª la ecuación hombre-prisión, es decir, no tan sólo se ha con 

siderado la necesidad de otorgar un\1llejor trato al justicia--
"·~ ··-, 

ble1 sino ta!nbién y como algo primof<Üal, completar su trata-

i 
1 
i .. 
1 

--o,-

( . ( 



. . 

' - ~·~·-_.' .. \';.~}.; :: 

E(fo:i_:;:~:~[?'' . 
. los reos a la vfa~ ~~0/";C ' 

, mediante observaciones 

, pedagógicas, médicas y sociables 

interviene todo 

, quienes aplicando su conocimiento 

respectivos, comienzan a engendrar lo que ven 

caso concreto. Conclu1do 

este primer periÓdo, entra en escena el segundo. Este segundo 

pedódo, llamado de t.ratamiento, es suma el más delica.do, - -

puesto que es aquí precisamente donde se vá a .iniciar la fina 

lidad otorgada constitucionalmente a la pena de prisión, o sea 

CORRECCION Y READAPTACION DEL JUSTICIABLE. Coino~fase .inicial, 

dentro de éste segundo pedodo se inicia Í~~;~~'.{~5{fi6ac.Í.on del 
- ·'· - .. ~ .. -:.,:· Jé::-_./.-·:'.·c_,._ 

individuo r:e a.cuerdo .{pn ~~ edll~,.·ei.tipod~ aelit6 cometido, 
•"-" ),•-¿'"'.·>/:•:,.:.~·-· ;,."'.>". 

la cul tur ización •. y.1a: pÚs6na\ici_íi~]:{}4e BP',.s~e)(c_on lo aqtericr 

se trata d~ evi t~{ f¡:: ijf§~~4~·iij.q~d_;i f;.'.~i;rec~ión, ·si tuacio-. 

nes que pecarían con{;~ Í~~-ÍI1iiiict~d ··atribuÍda a la pena de .; 

prisión. El período que vivimos ¿i~~ntando se caracteriza por 



el guardia armado y que más que 

que forman en el reo la idea qe 

los 

de ios prisioneros se dedicaA la 

cia.lmente. Pues bién, pa.ra. si el indiv!duo ha sido 



con 

Sistemas 

contenido 

miento. 



ras e alisas en que debieran -

CÓdl-

por falta de Peni-

. tencíarias y,, otras causas substitu!das por Presidio u Obras -
, ' ·t, ! ,· ' 

Públicas, posteriormente la pena de.muerte fué establecida nu~ 

por decreto cl~fecha veintid~s de 

setenta y cua~ro.(l) 

•: ' r<,.;; ",,~:<:.> \.,, • ,; ; •' 
c'.a en el ~sta~l.eCimicnto en los elfos y -



de fijar 

margen 

amplio Arbitrio para imponer las' 

mo y 

51 y 

tivo tendr& como f!n ln 
'te. 
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trabajo fué concebido como pena 

de la esclavitud, y con posteriori 

forzados, donde se observa ya el carácter re 

de pena. 

El trabajo penitenciario, aparece por primera vez 

con la preocupación del precursor de la reforma penitenciaria 

JOHN HOWARD que propone como uno de sus puntos básicos en su

obra State Of Prisons, el trabajo organizado y regulado.(!) 

En 1823 en la Cárcel de Aburn se implantó el tra

bajo en común durante el dÍa debiendo los presos guardar abs.Q 

luto silendo.(2) .··· 
--';. ~-- ~ ~ 

SEh.~l ·Código Penal de 1926 del Estado de Tamauli-

pas, se es'1:~61~cfló el trabajo como agravación de la. pena ( A,¡ 

tículo 95 Fracción II), sin especificar en que .consistía esta 





De maquila. 

A~- Operando este 
_ _ _ _ - _ _ _ , - - - __ ''-~'c-"0--ce~- '"-~--é''~'">'''~,é-c'=--~'-~) 

con inversión propia, programa la prodücc.i.ón, 

abastece de los materiales necesorios, organiza las labores 

finalmente coloca la mercanc!a. Los internos son trabajadores 

que reciben su salario (fijado por unidad de obra o de 

y las utilidades quedan en provecho de la Instituci6n. 

--- , Ventajas: a) la utilidad del centro es mayor;-

les que se 



absor~e 



·mos 

to: 

principio, la educación 

.VO exclusivamente religioso. Hoy, en cambio, ofrece-

una_alllplia gama de posibilidades. Ladislao Thot señala cinco

tipos: académica fundamental, vocr.cional, llitüénica, cultural 

y socia1.C 6l 
Este aspecto del trntamiento penitenciario es el

relativo a la educación de los reclusos, tema que ha si<lo ma-

teria de 
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EJECUCION DE LAS SANCIONES. 

El Título Cuarto del Código Penal vigente en el Estado 

aunque no tiene denominación se entiende que está dedicado a

la ejecución de sanciones, correspondiendo al Capítulo I la -

ejecución de las sanciones, al Capítulo II el trabajo de los

presos, al Capítulo III la Libetad Preparatoria y retención,

al Capítulo IV la cobdena Condicional, y el Capítulo V a la -

Conmutación de Sanciones. 

La Ejecución de ~as sanciones i~puesta por los Tribun~ 

les Judiciales, corresponde al Ejecutivo del Estado, según lo 

dispone el Artículo 71 del citado Código Penal, quién es re-

presentado por el Gobernador del Estado, el cual podrá crear

un Órgano de consulta para tal efecto, reglamentando sus fun

ciones. ¿En realidad existe éste Órgano de consulta? ¿,Cuales

son sus funciones?. 
Respecto a la primera interrogante acerca dela existen 

cia del Órgano de consulta éste no existe, pues en los casos-



concesión de la Libertad 

ción de la pena y del traslado 

de la Procuraduría General de 

aprecia en el anexo), realiza 

dencia de tales concesiones sin 

gánica del Ministerio Público, ni 

mientos Penales vigente en el Estado y 

realidad tiene este Órgano son de vigilar que sean cumpli~as~ 

estricta.mente las sanciones gestionando lo que corresponda an 

te las Autoridades encargadas de la ejecución de las penas,--

cabe concl ufr que dicha función que realiza la Procura.duda -

General de Justicia, es ele hecho y meramente práctica sin dis 

P<>S i ci Ón legal alguna, pues en el Artículo 16 de la Ley O;gl ... 
C'o_'.'°'.'C_c¡;-•,;'."--"''C''-~~-

nica del Ministerio Público encontramos las facultades y oblT -

gaciones del Procurador General 

establece que deberá intervenir en los asuntos tanto a 

den civil como criminal en que el 

a la Ley deba ser oído. 

En los Artículos 

presivo se establece 

atendiendo 

f Ísica del 

rrección, 
versificando 

dfos a combatir 





114111,-4 .. 63, 

DATOS PARA LIBERTAD PREPARATORIAYCONMUTAC!ON 

NOMBRE DEL REO: 

Fecha de su solicitud: 

Penal en que está recluido: 

Sentencia dictada: 

SAl'lCION IMPUESTA: 

LAS :Y4 PARTES SON: 

TIEMPO COMPURGADO 

Del ...... de .................. de 19 .. 

al.. .de ............. . 

SERVICIOS prestados por ti 

en beneficio de la prisión. 

TOTAL DE TIEMPO COM-

PURGADO: 

DE$. por rlia -
DEBE PAGAR: 

C. 'vil"\l:ri:i. Tnmps .. ~-

)!;¡ Agt>ntc Auxilin: 



libre, 

o ps.ra 
.. 
paz en 

'clusorios como 



sobre la 

ción procurando la industrialización de dichos establecimien

tos además el desarrollo de espíritu de cooperación en los de 

tenidos expidiendo al efecto los reglamentos necesarios. 

Al no existir ordenamiento legal alguno que regule1os

establecimientos de reclusión, no estamos en posibilidad de -

establecer la diferencia real o de funcionamiento de los mis-

mos, es de decir entre caree! o presidio, carcel o penitenciA 
, 

r1a. 

En el arttculo que comentamos no se establece 

ma de trabajo organizado de cada establecimiento 
--oc----~--

en que se ptoparciona al interno. En el Art!culo 

que todo reo privado de su libertad y que no se encuentre 

fermo o inválido, se ocupará en el trabajo que se le designe

de acuerdo con los reglamentos respectivos. Creemos nosotros

que a. lo que se refiere este articulo son ""ª tareas de limpi~ 

za, etc., llamado trabajo carcelario y no trabajo como medio

de read~ptaciÓn pues cabe hacer mención de aquellos sujetos a 

prisión preventiva en ningún momento podrán ser obligados a -

realizar un trabajo. 



ce las condiciones para la concesión 

ria, siempre que el sentenciado hubiere cumplido las tres - ·~ 

cuartas partes de la condena, observando los reglamentos car

celarios con regularidad. 

I.- Que algu:rn persona solvente, honrada y de arraigo
se obligue a vigilar la conducta del reo e informar mensual-
mente acerca de ella, presentándolo siempre que para ello fue 
ra requerida y a pagar si no cumple esta obligación, la canti 
dad que se hubiere fijado al conce,Jer la libertad, la cual se 
rá de cincuenta a quinientos pesos¡ 

II.- Que el reo adopte en el plazo que la resolución -
determine, oficio, arte, industria o profesión, si no tu~iere 
medios propios p~subsistencia; 

III.- Que el agraciado con la libertad preparatoria,-
resida en el lugar QU? se determine y del cual no podr:á ausen
tarse sino c.on permiso del Ejecutivo del Estado, o de la Aut.Q. 
ridad Administrativa a quién este encargada la vigilancia del 
reo. 

La designaci~n se har,,conciliando la circunstancia de 
que el reo pueda proporcionarse trabo.jo en el lugar que se fi 
~' con el hecho de que su permanencia en él no sea unobs- -
tácnlo para su cn!!lienda ¡ y, 

IV.- Que el reo haya preparado el dafio causado y otor
gado garantía para cubrir su monto •.. 



Este beneficio no se concederá a los reincidentes, a -
los habituales, a los condenado~ ,Por robo de semovientes - -
cuando los robo.dos sean tres o mas semovientes o por compra -
de semovientes robados o sus despojos cuando los comprados --
sean de tres o más o por robo de infante. · 

Cabe comentar groso modo la negativa de tal conceGiÓn, 
a los condenados por robo de semovient~ o por compra de semo~ 
vientes robados o sus despojos, vemos claramente que no atien 
de al valor de lo robado si no al número de semovientes, tres 
o más¡ pongamos a ejemplo en el robo de tres semovientes ca-
prinos cuyo valor no pasa de seiscientos pesos y al que roba
dos semovientes vacnnos cuyo valor· es cinco veces mayor que -
el primero, en el primer caso no procede tal beneficio advir
tiéndose lo defectuoso e injusto de tal prec~pto. (Art .80). 



En las penas privativas de Libertad, 

dan de un a.i'lo, se entienden impuestas con calidad de 

ciÓn hasta por una cuarta parte más de su duración. 

Aplic{ndose la retenci&n en los 

a).- Durante la segunda mitad el sentendiado obse-rve

mala conducta, resistiéndose al trabajo, incurriendo en 

tas gr•ves de disciplina o en graves afecciones 

mentos del establecimiento penal. 

b).- Cuando el agraciado con libertad preparatoria 

observe durante ella mala conducta, deje de cumplir con las

condiciones establecidas por el Artículo 79 del Código Penal. 

Lo más importante en este estudio de la retención es-
• , -··.'·.~···:-'."';'--7~;:~:;.·.":<·-'··: , 

saber a quien corresponde"su;apHcacion si sabemos que esta-

se aplica en 10.s .. do~ 8ii~ci~'!y~.7se11ai~dos. 

Al.. baus'~r ~j~fti~·J~Tfi:"Jna:;s~htencia el condenado queda 
,~<>,:·_~~}-~-;-~- ~---~ r'_;-_-___ ., ;_:_;;: .. ::::,;.:!.>L~--.,.~ :~i::~~;-.: __ -'c;• " 

a disposÍÜ6ri de( Bjec,utivoi ~~x Ji~.f~dÓr }': es • a éste a quién-

con~spond~ la ejecueióll ct'e ¡~;'.~elli :f~p(;~~ta de. igual manera 





CAPITULO ,VI. 

ANTBPROnt:TO D.B UNA L.BY DE EJECUCION· 
PENAL PARA EL ESTAOO DE TAMA!Il.IPAS. 



te6ricos y especialistas para lg 

grar el establecimiento de un sistema penitenciario integral·, 

y la necesidad de estructurar mas bién diríamos de crearlo,de 

acuerdo con los preceptos constitucionales. Día a dÍa se pre

senta como realidad, en nuestro Pais, ejemplos claros de esta 

nueva face de la función punitiva del Estado, la obsetValll{)S -

en Sonora, Coahuila, Estado de México, etc., 

El esfuerzo orientado, hacia nuevos derroteros -

del derecho penal si .se toma en cuenta que, el delito es un -

fenómeno que se puede observar desde diferentes puntos de vi§. 

ta; como conducta individual que revela las comUciones fisi.2 

lógicas del autor; como producto de ln cultura que correspon

de a todo un sistema de valor; como producto social que reve

la el medio ambiente en el cual actúa el delincuente, toda --

vez que el delito debe ser considerado, sieMpre como fen6meno 

jud<lico y social~ (l) ;, 

. . · .. ·con •la·te'yqu~"rr~ta~Í~~e las normas mínimas sobre 
'. .: • ' •• ·: •• ,,. > -· • - ··--:< . ::-- ·' >' • • • -·· ' '.~;;.-' 

1 a .readaptn~i~n ~óa\G. el~ ·~~~i1len~l.~riC>s e.§. 



• si algo se es Útil lo que a 

el punto de vista jurídico, a tal empresa. 

Rn este nuevo aspecto del Derecho 

cho de Ejecución Penal, sustituimos las denominaciones a 

Centros Penitenciarios, Penitenciada, Presidio, 

el de Centro Reclusorio 

detenido, 

Otra inovación 

ciÓn de un ór¡ano Ejecutor 
. , 

c1on 



.va 

al 

ción General de la 

los Estados, organizarán 

jurisdicciones sobre la 

social del delincuente"". 
.... . ~ , 

- La organizacion y 

ción de las penas privativas y 

be estar regulada por un 

en los Códigos Penales y de Procedimientos, así 

gano que sea el conducto por el cual el ejecutivo realice tale-

función. 

Con los lineamientos generales contenidos en ia 

Ley que establece las. normas sobre readaptación social 

tenciados y la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

tivas de Libertad en el Estado de México, presentó 

ración de .ustedes el presente ANTBPROYBCTO DE LEY. 

FINAL IDADE..S. 

TITULO PRELIMINAR 

Esta Ley tiene por objeto: 

I.- La ejecución de las penas 
privativas y restrictivas de la li 
bertad prevista en el Código Penal 
y otras Leyes. 



El control y vigilancia
pri vaciÓn de Libertad 

en los t~rminos de la Le~ 

Corresponde al Ejecutivo del
Estado, por conducto del Deoarta-
ro.ento de Prevención y Reac!~ptr.ciÓn 
social la ejecuciJn de las penas -
privativas y restrictivas de liber 
tad así corno la administración y -
dirección de todos los Centros de
Readaptación Social existentes en
el Estado. 

El $istema de Ejecución de Pe 
nas en el Estado ele Tamaulipas, se 
organizará sob.re la base de traba
jo; capacitaci6n para el mismo y -
educación. como medios para la rea 
daptadón Social del delincuente. 

El sitio destinado para ori-
sión preventiva deberá ser distin
to del desti~ado para la extinción 
de las penas. Las mujeres compurga 
rán sus penas en locales separados 
de los destinados a los hombres. 

El Ejecutivo del Estado podrá 
celebrar con la Federaci6n couve-
nios de carácter general a ffn de
que los reos sentenciados por deli 
tos del orden com~n, extingan su -
condena eu establecimientos depen
dientes del Ejecutivo Federal, 

TITULO PRIMERO. 

DEL DEPARTAMENTO DE PRi3V!NCION Y 
RBADAPTACION SOCIAL. 

Bl departe.mento de Prevención 
y Readaptación Social dependerá di 
rectamente del Ejecutivo del Esta
do y tendrá a su cargo las siguien 
tes funciones: 

I.- Crear, organizar, dirigir 
y /v.lminis t.rar .tos Centros Recluso
rios de Readaptación Social del Es 
tado. 

___ l 

l. 



.II.- Formular reglamentos y -
·. demás disposiciones de orden inte -

rior por los que habran de regirse
los CeiltJ:os Reclusorios de Readapta 
ción Social, as.í. como vigilar su _: 
cumplimiento. 

III.- Las de distribuci6n, -
traslado, custodi~, vigilancia y -
tratamiento d~ toda ~rsona que fue 
ra privada de libertad por orden de 
los Tribunales del Estado o de Auto 
ridad compet-=nte, desde el momento
de su ingreso a cualquier estableci 
miento a su cargo. 

r:v.- Llevar un registro de to 
das las oersonas privadas de su li
berta~, en el que "incluirán los tja
tos sobre el delito o falta cometí~ 
dos y su personalidad, conforme a -
los estudios que se le hayan practi 
cado. 

V.- Estudiar y clasificar a -
los internos, a fín de aplicar a ca 
da uno el tratamiento que se estima 
más adecuado. 

VI.- Conocer e investigar las 
quejas de los internos, sobre el -
trato de que sean objeto. 

VII.- Otorgar la libertad pre 
paratoria a los internos de buena -
conducta. 

VIII.- Aplicar la retención a 
,~,,·,-;."é--:.:-~·-''"-·''''::;;:;·~--~-,:,:·---: ·los internos de mala conducta. 

IXo- Súpervisar la vigilancia 
de las personas que gocen del bene
ficio de suspensión condicional de
la condena. 

X.- Determinar los lugares en 
que deben estar recluÍdos los sordo 
mudos y los enfermos mentales y - -
aplicarles el tratamiento que se e~ 
time adecuado. 



la vigilancia 
sometidas las personas 

a confinamiento, prohibi-
ir a. lugar determinado y -

de la Autoridad. 

XII.- Planificar el trabajo ~ 
los Centros Reclusorios de Readal

. tación.Social, desde el punto de -
· vista a que se refiere la Constitu 

·•·ci·•·····c, ... ,:;.·•7·'·.•·0·cc·::;".: .• ~· dón y la presente Ley • 

. XIII.- Organizar patronatos·
. ,para los sentenciados liberados. 

XIV.- Adoptar las medidas mas 
convenientes para la prevención y
represi6n de la delincuencia, de-
biendo hac.er. a lo.o:; Organos del Po
der Público las sugerencias que es 
time conveni~ates. 

XV.- Cuidax: a las J\utoridades 
a. cuya disposición se encuentran -
los menores infractores, ordenen -
la remisión inmediata de éstos al
O:ganismo o Instituci6n competente 
que deba encargarse de su trata- -
miento. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS ESTABLEC U\ IENTOS. 

Los Centros Reclusorios de 
Readaptación Social se destinaránª la Ejecuci6n de penas privativas 
de libertad impuestas por. los Tri
bunales 1 a prisión p:i:eventi va y a
cua.lquier privación de libertad -
impuesta por Autoridad Competente. 
Serán de dos tipos, Dist ri tales y
Centrales. 

Los Centros Reclusorios de 
Readaptaci6n Social Distritalcs es 
tarán situados en la Cabecera de -
cada Distrito Judicial albergarin
a sentenciados a penas de prisi6n
que no excedua de cinco aiíos. 



·; ' :Gn los centros de Readaptación 
Centrales serán internados los sen

. tenciados a más de cinco años de --
prisión y aquellos que tenGan penas 
inferiores, cuando lo estime conve
niente el Departamento:-

Los Centros Reclusorios de ReA 
daptación estarán a cargo de un Di
rector, y ~el personal administrati 
vo y de vigilancia necesario, que -
determine la Ley Or~ánica del Depar 
tamento de Prevencion y Readapta- -
ci6n Social. 

El Director tendr& a su cargo, 
el Gobierno, la vigilancia y Admi-
nistración del Bstablecimientó, cui 
dará la eplicación del Reglamento:: 
Interior y adoptará las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de es 
ta Ley. 

En los Establecimientos y Sec
cion~s dedicadas a las mujeres, el
personal de vigilancia será femeni~ 
no. 

Todos los C.entros Reclusorios
de Readaptación del Est~do, estarán 
bajo la Inspección del Departamento 
que cuidará que se encuentren en -
buenas condiciones de higiene y se
guridad y que cuenten con locales -
separados para los procesados y los 
sentenciados, así como para la sepa 
ración entre hombres y mujeres. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL REGIMEN EN GENERAL 

En todos los Centros de Reclu
sión se imRlnntari un r~gimen de -
readaptación, basado en la indivi-
dualización del tratamiento, y en -
el estudio y trabajo oblinatorios. 

La finalidac! inmediata del •?:»-



't;udilo y trabajo obliea torios, es la
de modificar las tendencias inclina
ciones morbosas y antisociales de -
los reos, así como facilitarles la -
adquisición de conocimientos que pue 
dan serles Útiles en su vida. libre. 

La privación de la libertad de 
los infractores no tiene por objeto
infringirles sufrimientos físicos n~ 
humillar su dignidad personal, el -
tratamiento que SP. aplique estará ~
excento de toda violencia, tortura o 
maltrato corporal • 

.Bl objetivo que se pretende implantar 

vo aspecto de los EstablP.cimientos Penitenciarios 

clusorios de Readaptación como .tos llamamos nosotros) requie

re de un tratamiento nl cual deberá de someterse a todo aquel 

indiv!duo que se le a impuesto una pena privativa de libertad 

en virtud de una sentencia, pues hoy en d!a es absurdo conce

bir la pena como venganza de retribución o castigo; ya que la 

experiencia ha demostrado que la Exasperación de los castigo~ 

el exceso en la medida penal, lejos de reprimir el crfruen, lo 

estimulan. 

- --r -

El Artículo 7o. de la Ley de. Normas Mínimas de ".'"~ '/' l 
Rea.da.ptación Social de sentent1:ados~·e~~able6'e el sistema pro ~·~ii'.I-.2;;5;:fü 

. d.-,··.. - ··',•' .; .. ,;-.¿,:/ ::·, .•i"" 

gres5.vo o individual .de .R.eád~·pt~bró~ ·qü~ tiene; los sigu:~ente{L ~.L~·}~'/'·\'. .. ¡;;, 
' ·,~e-•-~ :-::e': ::~~'.~·,:·;-~;~;;;_,·~(; -~ ~2·::~::<:).~ . :·,: ,:~ :.;··\~~-~-:.'.'~· <:_\·: .· -·:;~-- '··-~ 

. ' --::··;_~:.;_· ·- ~~-:-,- ,- - -
·o,~_:·;-.<~;~ ·_·:\~,:,'~·:',:~_,\'.\,:.· •. __:_ -pedodos: 

a) • - EÚuaÚj ;:'i:rii~dri§~iic\J .. 
, '.·'~'.\·-;: /\:~-- :;_>_--_\:-~:-:.\::~·~:·'.~-~-f >.\:.;·:_~:::; ·:). <:·><··\-"'· :-._--~:·;~ :·;' ~- ,.:~>-" 

b) .- Trat·a~~entoy;,Reinteg:r.ac_ion';; .. 
_- --- ~;. -_::1.·-~/~;,--~.:;_:_~_·;:ú"·~,~·:;:.--.<-. ;-~~',:·._ :_:< ._;·\:::'.;,-~~-/~/·· -~~ ._'._~._:,~ :::;_-;·-·· ~ ·(:_·>~ -,·;~: -. ): :~/Li~~::~)-);'.;:j-·:E . º _.:~<- _ . ·' 
EnielI!stuc1lO ... yADiágiíoiftic6 d~ ~sfe ,ger1odo .. se ........ 

Pl'.etende conocer el grado'rle\peiig·ros;dliti·4~r/fat'e'.r~6 desde -



y sus·· f~~iÜ.~r~~ de los aspee-

su vida eri. libertad·,- en esta -

a ca.rgo del Psicólogo, el médico y el maestro 

interno con las técnicas pedagógicas correcti-

vas, las cuales tendrán un carácter cívico, social 1 higiénico 

artístico, físico, ético y por supuesto académico; para ésta-

fase en que se prepara al interno para una futura vida·en li-

bdtad, con mayores posibilidades y conocimientos,se contará-

con el auxilio de la educación que se imparta por televisión, 

de los medios fílmicos educativos, en fÍn de todo lo que pue-

da servir para brindarle un futuro mejor al delincuente que -

ha cumplido con la pena que la socieáad y el Estado le impusie 

ron~ 

Después como segundo paso se realizarán métodos -

'colectivos, en el cual se incluirá la terapia de grupo implan 
.: ... · .. 
;tada· por el psicólogo o el médico del Centro de Readaptación¡ 

así como las diversiones afines a un grupo de internos, toman 

do en cuenta sus aficiones por ejemplo la rn~sica o alg~n de-

porte, inclinaci6n artística, cte., así como el trabajo en -

grupos o dividido lo que estrechará los lazos sociales entre

los internos; despertándoles un sentimiento de comunidad. 
En tercer lugar se les concederán mayores libert~ 



Para 

io~mación en un caso de: 
·- -- - , - o'-~ ·- -; - ' ~-

conve ni en tes del exterior, intervendrá en forma 

servicio social penitenciario que se encargará de gestionar -

los contactos de los internos con personas autorizadas que -

puedan coadyuvar a la readaptación. Se permitirá por ejemplo

la visita Íntima de la esp~sa o concubina, la cual tendrá éo

mo finalidad pr.incipal em ºmantenimiento de las relaciones ma

ritales en forma sana y moral, para lo cual se hará un e stu-

dio previo de carácter médico social, a través del cual se des 

carta la existencia de situaciones que hagan desaconsej&ble -

el contacto Íntimo. 

Por Último sé<concederá a los internos que hayan-
: . ,' . -~ 

cumplido satisfactoriarnefrte con los tratamientos enumerados y 

que se e_ncuentran e§f~ch~ cercana al cumplimiento de SU. san-
; .. .; -' 

ciÓn, permisos de salida¡ estos'permisos pueden ser de tres -

tipos según la necesidad del -rrit"eino: 
lo.- Salidas d_e f~n,cle semana para yisitar fam1~-

liar. 
- •e_ - ,- : ~ '. -·: • • _ - .. -- -. --.. , :~:·--•• 

20. - Salidas id~a~i~; don iecl 1tsi6n-h'oc turna para-
c : • . - • :, ·••. . . .~ • 



CAPITULO II 

INGRESO, CLASIPICACION Y 
TRATAMI:SNTO. 

Toda persona que ingresa a un
Centro Reclusorio de Readaptación -
Social, será examinada inmedhtamen 
te por el Médico, a f {n de conocer
su estado dsico y mental; por el -
profesor de instrucción, con el ob
jeto de -calificar su nivel cuttu-
ral y por el supervisor de trabajo
para comprobar su habilidad y capa
cidad para el mismo. 

A todo interno se le formará-
un expediente, que incluirá los re
sultados de los estudios practica-
dos. En su oportunidad se agregará
una co¡ia dt! ln sentencia dictada. -
pata los Tribunales que hayan cono
cido su caso. 

Dicho expediente se llevará -
por <lu¡.•licado, remitiéndose un res
to al Departaraento de Prevención y
Readaptación Social y conservándose 
el otro en el Establecimiento en -
que est~ internado. El citado expe
diente se dividirá en las siguien-
tes s~cciones. 



correccional, don 
constar los antecedentes 

conducta, sanciones disci
ias, estímulos y recompensas. 

b).- Sección Médico-Psicológi-
ca, donde se incluirán los estudios 
que se realizan sobre el estado de
salud físico y mental del interno. 

c).- Sección pedagógica, donde 
e se consignará el grado inicial de -

instrucción, así como los progresos 
calificaciones obtenidas durante
estancia en el Establecimiento. 

d).- Sección Ocupacional, que
comprenderá el grado inicial de ap ... 
titud para el1rabajo, así como las
la~ores desempeñadas y el grado de
capaci tación para el trabajo que se 
obtenga. 

En todo Centro Reclusorio de -
Re~daptación Social se 11 evará al -
día un libro de registro que conten 
ga, en rF.laciÓu con cada detenido. 

a).- Su identificación median
te la signación antropométrica y fi 
cha dactiloscópica. 

b).- Los motivos de su deten-
ciÓn y la Autoridad competente que
la dispuso. 

El día y la hora de su in 

Readaptación se.
por ser progresivo, ~ 

que fuere la sanción -~
impuest~ y constará.de lo~ si&ui~n
tes periodos: estudio y ct1agnost1co; 
trata:·:ie11to '.· reinte:,rc.c: ~n. 

Durante el período de cstudio
y diagnóstico, el personal técnico
de lq Institución el estudio inte-
gral de la personalidad del interno 



. . .·· . ··._ .. , ··~· . 
vista medico, psi 

, pedagógico y ocu: 

Tomando en cuenta los resulta
.. de los estudios sobre la persona 

lidad de los internos éstos serán -
clasificados en grupos de acuerdo -
con su capacidad, su Índice de ~eli 
grosi.dad, edad, .salud mental y f Ísi
ca. 

Los menores de 21 a.Bos y mayo~ 
res de 18, deberán estar separados, 
en lo posible, de los demás ínter--

Los enfermos mentales a que se
refiere el Artículo 68 del Cóctigo -
Penal, serán enviados a Manico111ios
Peni tenciar~os y en tanto no exis-
tan é~tos, se organizará dentro de
los Establecimientos, anexos psi- -
quiátricos en los que se les aplica 
rá el tratal'liento adecuado. 

Los internos sordomudos serán
recluÍdos en unn escuela o estable
cimiento especial para su educación 
y mientras no existan éstos, estar!É. 
separados en una sección especial. 

Durante el pedndo de trata- -
miento se sujetará a cada interno a 
las medidas que se consideren mas -
adecuadas. Dicho perÍodo,podrá ser
dividido en fases, que permitan se
guir ·un método gradual y adecuado a 
la readaptaci6n de los internos. 

Bl período de reintegración SQ 
cial se iniciar¡ con la obtención -
de la libertad, sea ésta condicio .. -
nal o definitiva. Durante dicho pe
ríodo se proporcionar~ a los liber
tados ayuda a fín de reincorporar-
los al medio social, para dicho ob
jeto se crear¡ un patronato para -
los reos liberados. 



ingreso al Centro Reclus2 
Readaptación, el interno re
una informaci6n escrita seg~ 

de las explicaciones verbales ne 
cesarias, ace rea del régimen a que-
se someterá, !as normas de conducta 
que deben observar, el sistema dis
ciplinario, los medios para formu-
lar peticiones o presentar quejas -
y toda otra información necesaria-
para conocer sus obligaciones~ a -
f!n de permitirle su adaptacion a -
la vida del establecimiento. 

BL dinero, los objetos de va-
lor y demás bienes propios que el -
interno posea. a su increso o adquie
ra con posterioridad y que reglame.u 
tariamente no pueda retener consigo 
serán ruanteniclos en depósito previo 
inventario. Loi3 citados efectos le
serán devueltos al obtener su liber 
tad. 

Todos los internos deberán ser 
provistos de ropa adecuada para su
uso en el interior del estableci- -
mie11~0~ la. que, de ninguna maneI:a ~ 
podrn ser ctenigrant~, ni poneet ca
racterísticas que señalen en forma
humillante la condición del interno.. 

Bl trabajo y la educación de los Centros Recluso-

rios de Readaptación Social, "Son elementos torales del trata 

miento conforme e. los dictados de la ciencia penitenciaria, -

lo S.óri también de plano en nuestro Derecho Constitucional po• · ··· 
,, ,'., 

•0>sltivo,el trabajo desde el' texto .original de1.Artículo.18de .:."> <2 

.cepto conclu!da en 1965. 



CAPITULO TERCERO 

REGIMBN EDUCATIVO. 

_ Toda persona que ingrese a un• 
Centro Reclusorio de Readepta~iÓn -
Social de acuerdo con el resultado
del exámen previo que ~·ealice el -~ 
profesor, será sometida al trata- -
miento educ n.cional que cor responda. 
La enseñanza primaria será obligato 
ria. A los demás internos se les fa 
cilitarán los estudios superiores a 
s.u v o•:: ación y apt i too, si así lo so 
1i citaran y fuese posible¡ pero en
todo caso desarrollarán diariamente 
actividades culturales. 

La educación de los internos -
deberá coordinarse con los sistemas 
Oficiales a fín de que al ser pues
tos en libertad puedan continuar sm 
estudios. 

Los coertif ica.dos de estudios -
que se expidan no harán mención de
la Insti tucióu Peni tencia1: in • 

.BN cada establecimiento habrá
por lo menos un profesor de enseñan 
za p:::imari a media superior, el que
tendrá a su cargo ln dirección y or 
ganizaciÓn de la enseñanza. El Pro
fesor podrá designar auxilios entre 
los internos de mejor conducta y ma 
yor capacidad. 

Con autori~aci5n del Director, 
d~ber¡n los profesores organizar -
conferencias, veladas literarias,
representaciones teatrales, funcio
nes de cine, conciertos y eventos -
deportivos. Asimismo el Profesor de 
ber~ organizar una Biblioteca en la 
Institución. 



Le ensef'íanz~ que se impv.1·ta d~ 
orientarse hacia la reforma mo 

ral del interno, procurando afirmar 
en ellos el respeto a los valores -
humanos v a las Instituciones Socia 
les. Se ~ombatir& la toxicomanía, d 
alcoholismo y todos los vicios que
degradan al individuo. 

Todos los internos a quienes -
su edad y condición física y mental 
se los permita, deber~n disponer -
cuando menos de cinco horas a la, se 
mana para recibir educación f!.sica. 

CAPITULO CUARTO. 

RBGJ.'.lEN OCIJPACIONAI.., 

Bl trabajo será para todos 
internos sentenciados, según su 
tud física y moral. 

Están exceptuados 

presos mayores de s~~ 

b).- Los que padecieron alguna 
enfermedad que los imposibilitare -
para el trabajo. 

e).- Las mujeres ~ ~ durante -
los tres meses anteripres al parto
y en el mes siguiente al mismo. 

Las personas coruprendidas en -
estos ca.sos y que volunta.r lamente -
desearan trabajar, podrin dedicarse 
a la ocupaci6n que elijan, siempre
que no fuere perjudicial a la salu~ 

El Ejecutivo proporcionari a -
los internos trabajo suficiente y -
adecuado, el que en ni n¡::tÍn caso po
dr' ser objeto de concesi6n a par-
ticul e.res. No se deberá supeditar -
al lucro que se obten,;a con el tra
bajo, el inter~s rte l·L reada~taci¿n 
de los internos. Con tal f{n se les 
enseftarin oficios y pequc~as indus-



Tratin~ose de internos que 
licen actividades artísticas e 

·· lectuales, estas podrán 
su ~nica ocupaci~n laboral, si 
ran productivas y compatibles con
su tratamiento. 

Del fondo de la reserva.del in 
terno podrán descontarse el importe 
de los daños causados en forma in-
tencional en los bienes, Útiles, hg, 
rramientas o instalaciones del Esta 
blecimiento. -

El trabajo de los internos de
berá realizarse, en lo posible, ba
Jo las condiciones que rij~r; para -
los trabajadores de la region en 
que se encuentre el Centro. 

Los internos qu•.:: se nieguen a
trabajar sin causa justificada, se
rán corregidos disciplinariamente. 

El producto del trabajo de los 
internos, se destinará en primer -
término al pago de sus alimentos Y.
vestidos y el resto se distribuirá
del modo siguiente: 

50% Para el 
los dependientes 
terno. 

20% Para el 
ciÓn del Daño 

103 
terno. 



RBGIMEN DISCIPLINARIO 

interno está obligado a ac~ 
tar las normas de conducta que en -
sU propio beneficio se dicten para
promover su readaptación y lograr -
una ordenada convivencia en el Cen
tro Reclusorio de Readaptación So-
cial. 

Se creará en cada Centro Reclu 
sorio de Readaptación Social un coñ 
sejo t¡cnico interdisciplinario, -
con funciones consultivas necesa- -
rias para la a¡;lic.1ciÓn individual
del sistema progresivo, la ejecu- -
ción de m~didas pretiheracionales,
la concesión de la. remisión parcial 
de la pena y de la libertad pr.epara 
toria y la aplicación de la reten-
ción. Bl consejo podrá sugerir tam
bién a la Autoridad .Ejecutiva del -
Reclusorio medid~s de alcance gene
ral para la buena marcha del mismo. 

El Consejo pJ:esidido por el D,! 
rector del E3tablecimiento, o por -
el Fundonnrio que le substituya en 
sus fnltas, se integrari con los -
miembros de Superior Jerarquía del
~rsonal. directivo, administrativo, 
técnico y de custodia, y en todo ca 
so formarán de P.1 un médico }! un -
maestro normalista. Cuando no haya
Médico ni maestros escritos al Cen
tro Reclusorio de Readaptación So-·· 
cial 1 el consejo se compondrá con -
el D1rec.tor del Centro de Sal~d y -
el Director de la Esc;1ela Federal él 
Estatal de la localidad y a falta de 
esos fw.1cio11arios, con quienes oesjg 
ne el Ejec•1 ~i vo del Estado. 

El orc:en y la disciplina se -
mantendrán con firmeza, sin imponer 
mas restricciones de las necesarias 
para conservar la seguridad y buena 
organización di:! la vida en r.omún. 



En general queda prohibida co
mo sancion disciplinaria todo trata 
miento cruel inhumano o degradante, 
así: como el establecimiento de gav~ 
las o contribuciones. 

El Director del Establecimien
to podrá aplicar, de aauerdo con la 
importancia de la falta cometida y
la persona del interno infractor,al 
guna de las siguientes correcciones 

a).- Ainonestación. 

b).- Pérdida total o parcial -
de prerrogativas adquiridas. 

c).- A.:i.slamiento en celda pro
p!a o distinta, de acuerdo con 111 -
gra~edad de la falta, por un ~r{o
do que no exceda de treinta dias. 

d).- Destino, labores y servi
cios no retribuidos. 

e).- Trasls.óo a otra sección-
del establecimiento que sea adecua
do. 

Ningún interno será sancionado 
sin haber sido informado prev19lllen
te de la falta que se le atribuya,
una vez comprobada lsta. El Direc-
tor i. hecha la anterior anotación,-
oira su defensa, y en su caso, le -
impondrá la sanción correspondiente. 

Toda amonestación estará a car 
go del Director del Establecimiento 
El sancionado con corrección de in
ternamiento en su celda o en celda
de aislamiento, no será eximido de
trabajo si hubiere la posibilidad -
de efectuarlo dentro <le ella. 

Ning~n interno seri autorizado 
para desempefiar dentro del estable
cimiento empleo o cargo alguno. 

No se permitirá dentro del es
tablecimiento la existencia de '!""""--



negocio o cargo personal, o 
in ternos. 

No se empleará contr" los in-
ternos más fuerza que la necesaria 
para r.educir su rebeldía o resis-
tencia a una orden basada en !as -
normas legales. Los vigilantes que 
recurran a la fuerza, procurar&n,
emplearla en la mediáa estricta y
racionalmente necesaria, inf orrnan
do de los hechos al Director del -
Establecimiento. 

Queda prohibido que los inter
nos posean libros ol)scenos, bebi~
das alcbhÓlicas, estupefacientes,
substancias toxicas o explosivas,
así como a:cmas de toda clase~ 

Los internos de buena conducta. 
tendrán derecho a que los visite -
su esposa o concubina, en forma ín 
tima, conforme a tas disposiciones 
del reglamento respectivo. 

'l'ITULO CUARTO. 

DE LAS LIBERACIONES. 

CAPITULO PRIMBRO. 

LIBERTAD PREPARATORIA Y 
RETENCION. 

L6. Libertad preparatoria se • 
otorgará !\ los interno:; sanciona~ 
dos con pr~vación de libertad por 
dos ef'los mas, cuando se satisfa-
gan los requisitos sigt1iente5; 

!.-Haber cumplido las tres 
cuartas partes de la p~na impues
ta. 

II.-Hat,er observado durante si 

internamiento buena conducta, sin 
limitarse al simple cumplimiento
de los reglamentos, sino taro- --



en el 
en el trabajo, todo lo-

revele un afán de constante -
readaptación social. 

III.- Ofrecer dedicarse en un-
plazo, que la resolución determine, 
a un.oficio, arte, industria, profe 
sión o cual quier otro medio honesto 
de vivir. 

IV.- Que alguna persona solven
te, honrada y de arraigo, se obli-
gue a presentarlo siempre que para
ello fuere requerido y a pagar si -
no cumple, la cantidad que se hubig 
re fijado como garantía. 

V.- Haber r)par~do el daño u 
otorgado gnrant1a para cubrir su 
monto. 

VI.- Que el agraciado con la li 
bertad pre.t:'aratoria 1 resida eu el -
lugar que se determ1ne y del cual -
no podrá ausentarse sin el permiso
del Departamento de Prevención y -
Readaptación Social. La designación 
se hará conci 1 iando la circunstan-
cia de que el reo puede proporcio-
narse trabajo en el lugar que se le 
fije, con el hecho de que su perma
nencia en él 110 sea un obstáculo pa 
ra su enmienda. 

La libertad preparatoria no se
concederá a los ~einciüentes, a los 
habituales, ni a los sentenciados -
por Robo de Infante. 

La solicitud del interno que -
crea tener derecho a la libertad -
preparatoria se remitirá al DcpartA 
mento con copia a l~ Dirección del
.Centro Reclusorio de Readaptación -
Social. 

Recibida la solicitud• el De- -
· partamento.recabar& informes del --



La resolución que se pronuncie
contendrn las observaciones y ante
cedentes relacionados con la condu~ 
ta-,del reo durante su internamiento, 

·· as1 como los datos que demuestren -
~ue se encuentra en condiciones de
ser reintegrado a la vida social, -

haber desaparecido su peligrosi 
Dicha resolución será comunica 
Dir~ctor del Establecimiento~ 

Autoridad Municipal correspon
y al .Juez o Tri tunal de 1 a -

indivÍáuos que disfruten de
preparatoria, quedarán su

jetos a la vigilancia discreta del
Departamento, por el tiempo que les 
faltare para cumplir su sanción. 

Siempre que el agraciado con la
libertad preparatoria observare du
rante ella mala conducta o deje de
cumplir algur10 ele los re911isitos -
exigidos para su concesion se le -
privará nuevamente de la libertad -
para que extinga toda la parte de -
la caución de que se le hubiere he
cho gracia, y la retención corres-
pendiente, sea cual fuere el tiempo 
que lleve ele estar disfrutando del
beneficio. 

Las sanciones privativas de li-
bertad, siempre que excedan ele un -· 

. afio, se entici:clen impuestas en cali 
dad de retención hasta por una cua,¡ 
ta parte de su duración. 

La rctenci6n (1) se aplicar¡ 
cuando, u juicio ~el Departamento,

. el ~co observare mala conducta du~~ 
~ante la segunda mita<l de su conde-



Los Directores de los estableci 
mientos Reclusorios de Readaptación 
Social, están obligados a comunicar 
al Departamento cualquier hecho que 
pueda dar motivo a que se aplique -
la retención. 

Siempre que llegare al conoc.i-
miento del Departamento de Preven-
cion y Readaptación Social, cual--
quier noticia que pudda motivar la
retención, proceder~ a practicar -
una investigación. 

Bn vista d¿ la investigación -
practicada se resolverá si procede
º nó la retención y el tiempo que -
deba durar. 

El interno c¡ue intente fugarse
º bién que habiendose fugado, sea -
reaprehendido, perderá el derecho f} 
la libertad preparatoria y, quedara 
sujeto a la determinación del Depar 
tamento en caso de que sea revelado 
ra su eeligrosidad. Estas medidas -
se haran saber a los reos al ingre
sar al Establecimiento y se aplica
rán, en su caso, previo el derecho
de audiencia. 

Por cada dos días de trabajo se 
hará remisión de uno de prisión --
siempre que el recluso observe bue
na conducta, participe regularmente 
en las actividacles educativas que -
se organicen en el Reclusorio, y re 
vele por otros elatos, a Juicio del
Centro Reclusorio de Readaptación -
Social, efectiva resocialización. 

La rernisi¿n de pena, as! como -
los días ~ue se deben tornar en - --



,.·""" 

para este efecto, ser'n pro 
por el Centro Reclusorio -

Readaptación Social. Los infor
mes anuales de remisión de pena se 
harán durante el mes de enero de -
cada año, por lo que respecta al
t.i.ernpo redimido durante el año an~ 
terior. La resolución del caso se
dictará por el Departamento dentro 
de los treinta días siguientes a _ 
la fecha de la propuesta, y se ha
rá del conocimiento del interes~do. 

·· La remisión de panas a que se 
'refiere este artículo se ehtend~r~ 
.sin perjuicio de la libertad prepa .· 
ratoria regulada por la presente -
Ley. 

beneficio se hará 
· en el momento de 

prisión. 

DEFINITIVAS. 

Serán inmediatamente puestos
libertad los reos que cumplan -
sanción que les fuere impuesta, 

que hayan sido beneficiados con
amnistía o indulto. Los funciona-
ríos que demoren sin causa justifi 
cada el cumplimi<:!nto e.le lo antes -
dispuesto incurrirán en responsabi 
lidnd. 

Al quedar un interno en libeL 
tad definitiva o preparatoria, se

~ li h~~á entrega inmediata de la -
·cantidad que le corresponda de su.;;; 
fondo de reserva, asf como de una-

. constancia de que ha salido legal
mente~ de la conducta que haya ob
servado y de su aptitud para el -
trabajo. 



la libertad a que -
los artículos anterio 

, el Departamento la comunica
Patrona to de Reos liberados 

intervención. 

CAPITULO TERCERO 

CONDENA CONDICIONAL. 

El Departamento de Prevención 
y Readaptación Social tendrá a su 
~argo la vigilancia y superviai6n 
de la conducta de los sujetos a -· 
quienes se les haya ·;uspendido -
condicionalmente la condena im- -
puesta ~r sentencia definitiva,
en los t~rminos de los Artfculos-
85 y 86 del Código Penal. La vigj. 
lancia será .;;,jercida discretamen
te y los informes que se obtengan, 
en caso de ser desfavorables, se
trasmitirán a los Tribunales - -
competentes. 

CAPITULO CUARTO. 

DEL PATRONATO D.B REOS 
SENTBNC IADOS. 

El Patronato de Reos senten-
ciados tiene por objeto: Prestar
asistencia moral a los reos que -
han sido puestos en libertad, - -
orientintlolos, y protegi~ndolos a 
f!n de lograr su reincorporación
al medio social. Su funcionamien
to, organización y administración 
se regirá por el Reglamento res-
pecti vo. 

CAatrULO QUIN1U. 

CONMIJTACION Y R.EDUCCION 
D.E PENAS. 

Procederá la conmutación y r.!:_ 
ducción de penas en el caso del -
Articulo 523 del CÓdigo de Proce-· 



Bn el caso del Art!culo ante
' el Director del Departamen-

de Prevención y Readaptación -
~ acordará de oficio la con 

mñtacion de la pena. Lo mismo ha
rá cuando haya de reducirse la du 
ración de ésta. -

CAPITULO SEXTO. 

DE LA EXTINCION DE LAS PENAS. 

Las penas privativas y res- -
tructivas de la libertad se extin 
guen: 

I.- Por el cumplimiento de la 
misma .. 

II.- Por muerte del penado. 

III.- Por resolución de la A~ 
toridad Judicial. 

IV.- Por razón de indulto o -.... , amn1s .1a. 

v.- Por prescripción. 

Bn los casos de las Fracciones 
I y II del Artículo anterior, la
extinción de la pena será decreta 
da por el Jefe de Prevención So-
cial quién ordenará la libertad -
inmediata del condenado incurri
rá en responsabilidad oficial si
no lo hiciere. 

En e~ caso&e la Fracción III, 
se estara a lo dispuesto en la re 
solución jurisdiccional respecti: 
va, y en el de la Frucci6n IV, a
lo que dis( mes los actos Legisla 
tivo o Gubernativo que concedan,
respectivamente, la amnistía o el 
indulto. 



La extinción de la pena par pre~ 
cripción seri decretada por el Tri 
bunal de Primera Instancia corres-· 
pondiente previo trámite de inci-
dente no especifica.do. 





s.-

·leyes penales los -

reo usados para señalar

sujetos que han cometido un hecho de

y que se encuentran recluÍdos en Cen-

tros Reclusorios de Readaptación Social en - -

· cumplimiento de pena privativa de libertad, -

igual manern a los Esta-

b.lecimien tos que para tal fÍn se destinen como 

por el de Cen 

de Readaptación Social ya - -

o Centrales. 

con urgencia 



m<.:dc\ns preventiYo.s aplicables (y .n() penas 

mo se ~:stabléce en el CÓdigo actual), para 

-t1quellos nwnorcs <;uc cometen una infracc:.ón -







~emoviente, siemp2 

necesa-

tal efecto que lo relativo a este be 

anteproyecto que se presenta. 

ser aplicada en los ca 

por el organo en-

de -

tro Reclusorio de lteada¡•tac.i c.~ll Social ser vi--
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